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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

eu la del Bo-
^erfcordi * ** CaRR 'n5eP,cl0

^Itiendn0.^?501168 d® (uera Podrán hacerse 
^^a de fácil c™brot9 Hbranz& del Te8oro 

de la suscripción adelantado.
4i fíente ^P0“.‘6,ncia 86 remiur6 rranqccada 

de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AlO—EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de i osota por línea.

Las redamaciones de ni meros so harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pa»ado.i éstos, la Adminis
tración sólo daré ios naáeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 95 céntimos de peseta ca
da uno.
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>=3=CTl£DiC0 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
* '*^8 Ig Yí g ( • 11 * ---- —• — * "" ' —■ ■ - - ■ - -- - - »i _

de h.?Ppn ^/‘cúíuBuia, islas adyacentes, Canarias y «Or-aVol^deBÚ *romy?A6 18 188'lslncioi¡ peninsular, á los 
Las d^11’80 civif.)°tou gacl6n’81 en611aa noae dispusiese otra

G<,bie,no 60U obligatorias para la capi- 
Pro»? Cu«trodi F' a«=d95ue8c publican oficialmente en ella, y 
Ríñela (Ley dti H aX" 8. para 106 d6™68 Pu»blos de la misma

— ■ 8 d ”0Tlem bre de 18111.)

Inmediatamonte que los Bros. Alcaldes ySecretarlos recibí 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretari°8 cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , colacclonadoK 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *1 final do cada semestre. ,

pa r t e  o f ic ia l
:8ESl0IEfiCIA BEL CQNSEJO DE MINISTROS

—-----
Rey y la Reina Regente

*. y Augusta Real familia conti- 
8,n ■aove'lad en su importante salud.

(Gacetei 13 Marzo 1901)

"LECCION PRIMARA_____ 
^'•'•■STERiO DE HACIENDA

(( REGLAMENTO
4 ky de 27 d u la ejecución 

ci6a del 6 tí20 de 1900’ en la parte relativa á la forma- 
tastro de la riqueza rústica y pecuaria.

(Conclusión.)
. . 0APÍT0LOV1I

4ü. 1 ’^^blDBa Y AMOJONAMIENTOS

Hético invit'^10! general del Instituto Geográfico y 
h,'11 L 0 hubiesen of* V00.8 108 AJlluta>uientos del Reino 
^MR^loChcin, j?iC^ado’ y en 61 orden mas convenien- 
1^*68Vl8°rih8 (h'8 ntoa ® ntejoues que señalen las lí- 
(Nich6*1 cl fQornpn^1011 de hecho de 108 términos muni- 
C I-U(Fa Hneu8™^t0 en Uue se haga la operación, y sin 
(| * kf. *eran est .1 en modo alguno-los derechos

' Por cias o d a  00 debiéndose tener en cuen-
°6 Aviint. » on®8’ ios pactos ó convenios celebra- 

•mientos, para la distribución de los xm- 

pos de contribución entre los vecinos de un pueblo nn#* 
sean terratenientes de otro. 1 1 C

Art. 41. l-tWrWt'osi^mojoneg s6-colocarán ée^mtiAera 
que desde cada uno sean visibles los dos inmediatos, blan
queándolos, a ser posible, á fin de que se divisen á larga 
distancia; estarán construidos de la manera más sólida se
ñalados permanentemente, y numerados correlativamente 
en cada linde de jurisdicciones, á fin de que en todo tiem
po puedan comprobarse.

Cuando los hitos sean de piedra, se grabarán en ellos, de 
un modo permanente, las iniciales del término municipal, 
respectivo y eu la cara que afronte á la población

Art. 42. No se pondrán mojones cuando las líners ju ris 
diccionales esten determinadas por caminos, vías pecuarias, 
ríos, arroyos, barrancos, etc., bastando amojonar los pun
tos en que el linde se separa de dichas vías.

Art. 43. Para proceder á dichas operaciones, la Junta 
pericial nombrara tres individuos de su seno, que serán 

: auxiliados por personas conocedoras del terreno, nombradas 
i también por dicha Junta.
i t AJÍ‘ Rec‘bida la invitación del Director general del 
¡ Instituto Geográfico por el Alcalde, se pondrá éste de 

acuerdo con los de los pueblos limítrofes, a fin de designar । la locha en que deberán avistarse las respectivas Comisio
nes en la linea jurisdiccional.

Art. 4p. Acordada dicha fecha, se pondrá en conoci
miento de los propietarios interesados por medio de prego

; ues o edictos, á fin de que puedan concurrir al acto ó 
hacerse representar mediante sencilla delegación.

Art. 46. Todas las operaciones del amojonamiento se 
i consignarán en actas firmadas por los asistentes, en eme 

se liaran constar los antecedentes que se han tenido en 
cuenta para el señalamiento de la linea jurisdiccional, des
cribiendo la dirección de estay anotando la forma y tama- 
no de los hitos, las distancias que los separan, materiales 
de que están formados y ks señales y refereneias especia
les de cada uno. *

Se hará constar si la línea es definitiva ó señala solamen
te la posesión de hecho, y en este caso, la parte que se crea 
perjudicada liara las reservas que crea convengan á su de- 
rcciio.

De dicha acta, que se hará duplicada, se enviará una co
pia al Director general del Instituto Geográfico y otra al 
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Gobernador civil de la provincia, archivando cada Ayunta- 
mientu el original correspondiente.

Art. 47. Se oirá en el acto del amojonamiento a los pro
pietarios cuyos predios hayan de ser tocados ó atravesados 
por la línea jurisdiccional, y se examinarán los títulos que 
presenten. El acto del amojonamiento no producirá efectos 
en cuanto al estado posesorio ni al derecho de propiedad de 
ningún predio. . ,

Art. 48. Cuando las respectivas Comisiones no llegasen 
á ponerse de acuerdo, cada una establecerá señales en la 
linea que el respectivo Ayuntamiento mantenga, consig
nándose en el acta didía circunstancia. . *

Art. 49. En todos los caSos, unos mismos mojones ser-’ 
viran para dos ó más términos.

Art. 50. Los peones auxiliares y bagajes que as res
pectivas Comisiones necesiten para llevar a cabo las ope
raciones de amojonamiento, se huministrarán por piesta
ción personal, según lo establecido para estos casos en Li 
ley Municipal, y los gastos que se ocasionen se costearán 
con fondos municipales, con aplicación al capítulo corres
pondiente, ó al de imprevistos, cuando no exista crédito 
para este fin, ó formándose en último caso un presupuesto 
para ello. . , , . ..

Art. 51. Corresponde á los Ayuntamientos la vigilan
cia y conservación de todas las señales que las Comisiones 
anteriormente citadas y las brigadas topogróficas y agionó- 
micas dejen en la jurisdicción municipal. , ,

A dicho efecto, las referidas biigadas, entregaran a la 
Alcaldía una relación en que conste la situación de dichas 
señales. (Modelo núm. 3.) ,. ¡ .

Art. 52. Cuando ha)a de hacerse la operación topográ
fica de medir y arrumbar las líneas jurisdiccionales, el Jefe 
de la brigada topográfica lo pondrá en conocimiento de los 
Alcaides respectivos, señalando sitio, día y hora en donde 
la operación debe comenzarse. .

Las Juntas periciales, mandarán á ser posible, la misma 
Comisión que fue á colocar los mojones, ú otra en su de
fecto, para que asista á dicho acto, con el fin de mostrar á 
la brigada los mojones y los documentos que designan su 
situación, y en el caso de no haber existido acuerdo entre 
las respectivas Comisiones, según prevé el art. 48, la bri
gada teazará la línea de posesión de hecho-, amojonándola, 
y levantándose acta, que firmarán el Jefe de la brigada y 
las respectivas Comisiones. . .

En el caso de no asistir éstas después de dos citaciones, 
la brigada dará cuenta á su Jefe para que reclame del Go
bernador la penalidad correspondiente, y la copia del acta 
que se debió formar, la cual se remitirá á la brigada, 
y con ella a la vista y con los antecedentes que recoja en el 
terreno, trazará y amojonara la línea de posesión de hecho.

Si los Ayuntamientos no hubiesen levantado acta alguna 
por no haber intentado el deslinde, se efectuará éste simul
táneamente con la operación topográfica, resolviendo siem
pre el Jefe de la brigada las dudas que puedan presentarse 
sobre la posesión de hecho

Art. 53. Cuando las lineas jurisdiccionales de término 
lo sean también de provincia, tendrán derecho las Diputa
ciones á mandar representación al acto del amojonamiento, 
debiendo ser invitadas al efecto por los respectivos Ayun
tamientos. .

Cuando los límites del término lo sean también de terri
torio nacional, el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
de Estado, dictará las disposiciones que en cada caso crea 
más convenientes.

CAPÍTULO Vill
TRABAJOS TOPOGRÁFICOS

Art. 54. Se declaran subsistentes las disposiciones del 
capítulo 2.° del reglamento pura la ejecución de la ley de 
24 de Agosto de 1896, aprobado por Real decreto de 29 de 
Diciembre del mismo año, con las modificaciones siguientes: 
Ia Exigiendo el art. 4.° déla ley de 27 de Marzo de 

1900Ta formación del plano geométrico de los términos mu
nicipales, en vez del bosquejo planimétrico de los mismos 
que se venia ejecutando, queda autorizada la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico para fijar el 
número de triángulos que deban proyectarse y observarse, 
según la extensión de dichos términos municipales.

2 a Tan pronto como estén concluidos los trabajos de 
campo y gabinete de un término municipal, ó de una ag u- 
pación de éstos, correspondientes á una misma triangula
ción, la Dirección general del Instituto Geográfico y Esta-

dístico remitirá á la de Contribuciones los documento

' a) Una copia en papel tela y dos al ferroprusi-1to^ 
plano geométrico del término ó términos de que 
trata. . tnjos l°s

b) Un estado de coordenadas ortogonales oe ^^leB 
vértices de la triangulación y de todos los pumon orel 
que hayan sido fijados en la forma determimn ^q s  
artículo 10 de las instrucciones vigentes P81'8 
topográficos del Instituto Geográfico y Est81118^10 ' U10j0' 

c) Otro estado de coordenadas ortogonales de . (1jCCiO' 
nes correspondientes a la línea ó lineas limites ju ^tá
ñales que no sean vértices de la triangulación y lo 
ciones que han de quedar señaladas en el terreno, '^^te- 
dispuesto en el art. 23 del mismo reglamento ci 
riormente. , .. .nojoO83

d) Una relación de vértices de la triangulación. g el) 
de los límites jurisdiccionales, puntos notables ‘ uC go 
el plano y estaciones de las lineas de operacioueb ' ig-^6 
refiere el mismo art. 23, en la que consten las . cj¿ny 
dichos puntos y la anchura de las vías de coinu 
corrientes de agua. ued¡i li®'

3." Las coordenadas ortogonales, de las que l^^geje8 
cha mención, se referirán á uno ó varios 8IRtc"''t' mi8’?11' 
compuestos de la meridiana y perper dicu lar a ' 
correspondiente ni vértice ó vértices de la trian,5 
más convenientes para este objeto . ancoiü611'

4.a Terminados en una provincia los trabajos , 
dados al personal dependiente del Instituto '' ^.¡^íeul0 
Estadístico, la Dirección general de dicho esta • y'pusi®10 
remitirá á la de Contribuciones tres copias al le 1 
del plano de conjunto en escala de 1:200.000.

CAPÍTULO IX
SECCIÓN PRIMERA

á
TRABAJO TOPOGRÁFICO-AGRONÓMICO

Art. 55. Preliminares.— Distribuido el perso 
gadas, dividida la provincia en zonas, y destina 
zona la brigada ó brigadas que crea conveniente 
tor de la provincia, procuraran los Jefes de mi ..^yo “ ‘ 
los documentos facilitados por ei Instituto GeO;, t¡lI)te8 

Diré6' 
- cou

vista, visitar rápidamente los términos más m i |deloS 
de la zona respectiva para formar una idea ge* 
cultivos en ella existentes. Tnined*nt1^

Art. 56. Dimisión del término en secciones - ¡u0Dit111' 
mente se dará comienzo a los trabajos en el ten |i¿ndoiO 
cipul de la zona, que designe el Director, <hvK 
sesiones, que limitarán accidentes topográfico- gedirtli 
inmutables en lo posible. En las instrucciones sl 
se señalarán límites máximos y mínimos de ex ■ 
perficial á las secciones. ■ ■ ín^únoúiner0

Dentro de cada sección no se repetirá ningu g< 
los que sirvan para indicar operaciones topogin secCi,o"e$‘c. 

Art. 57. Reconocimiento del término y de las * 'nto, 
La brigada entera, con los Peritos del eí8C ¡, 
conocerá todo el término, procurando formar J 30 Jete g 
de sus condiciones. Luego se reconocerán con 
miento la sección ó secciones ñor donde debe ¡ iicu^L. 
el trabajo, indicando el Jefe sobre el terreno, ) ai g 
en lo posible, con los Peritos del Ayuntam’6' en 
dante encargado del trabajo de la sección la lín6tt8 e| 
debe ejecutarlo, y sobre todo, la situación de ■ .aOdo e' 
separación de calidades. A este efecto ir8” 1 J , ¿i 
terreno señales convencionales. e se

Art. 58. Trabajo topográfico de campo, de <Jl!t¡.¡|li 
cultivos y calidades.—Las instrucciones de sei rOcUril ?¡. 
dicten para el cumplimiento de este reglamen, r^unnlfl 
que el trabajo topográfico de campo y gubmet 
guinetes condiciones: , r¡gtros

1 .a Claridad perfecta y unidad en los reg • 
ju^* . fnrmc» er'i i»'

2 ." Que todas las líneas de operaciones yCjj en 
una de las secciones líneas cerradas que se ap ^e| jus1 
yor número posible de puntos <1e la opei'áCw11 , je
Geográfico, reconocidos sobre el terreno

3 .a Claridad en la designación de ver fe - tojiOr^tic^ 
operaciones y puntos de deta le de la 0PereC..untos vC ,)()11 
entendiéndose, desde luego, que todos los 1 teBga8 ^ti*1* 
de jfolígonos de cultivos ó de calidades, .Y- ,n cofeiíyi*' 
otro carater, llevarán una misma numera1' crofi 
dentro de la sección, que deberá ser cou n ^¡(.hO cl 
ríos, y que los demás puntos que no tengaI
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de lasecc¡rilínerRC^n y correlativa, también dentro 

4.a Lj !; V*6 deberá ser con números romanos.
níá con k QU . f .convei> ¡ente de errores de cierre en armo- 
distico. ' n(lmitidos por el Instituto Geográfico y Esta- 
Pfira quVb^r11 acertada y reseña de puntos convenientes 
^v°s en q 'ii Inea? d? separación de calidades y las de cul- 
distinto oí e’ 'Pilotándose la misma especie vegetal, sea 
8e‘" reulant'l],iüvech!<m¡ento ó el método de cultivo, puedan 
facultativo'’!H. V1 8U di“’ sin auxil¡0 alguno de personal 
Ayuntnm;A\J)Or . Personas que al efecto nombren los

6 .a j j' oa .Y Juntas periciales.
laaPre^^Ón;se^“la intensidad de los cultivos, de 

Art. 59 e sulievficies en el trabajo catastral.
Cainpo es el ^yudnnte que hizo el trabajo topográfico de 
diente ’ ‘ ' CnenrBádo de hacer el de gabinete correspon- 

los vértices 7.°i transformará las coordenadas polares de 
fayoiiaieg r(1f .'a8 *ín,eas de operaciones en coordenadas or- 
$erPendicul- ei'1C-afi a llna meridiana astronómica y á una 
d® fa trianD-ní n-?sta canio ejes, y como origen á un vértice 
Uun de 1-iq i topográfica que esté en la sección ó en

Dicho ¿| ¡ledlataa-. "
rie8Pondk‘ntU ° 86 ^ara se8‘^n instrucciones y modelos co- 
, Art. 60 t ^.’'V con *08 límites de error que se señalen,
tintinado ^.rM,slw'le de itinerarios y dibujo de planos.— 
ll0r*e el artip1? Cada .secc'dn el trabajo numérico que su- 
f011 el Dlann i ia?ter*or’ 8e reproducirá ésta gráficamente 
.^estados (i'."'. *nstituto Geográfico á la vista, y según 
^empuñen 6 .c90rd6nadas ortogonales y polares que le

que hubiese sido objeto I 
mismo nirní । are, el dibujo asi hecho, se transportorau- 

reParac¡ón do0' °i •8 líneas rectificadas del Instituto, las de 
''áresde h. ,' Cultlvosy calidades, y todos los puntos auxi- 
B teraC,ón topográfica.
Reptándose 7°. 86 en ll0Ías de PaPel cuadriculado, 
^ynitud de i 'a Cnida 8ecc'ón, según los casos, y según la 
pealas de 1 . nr P^ígonos que se quieran representar, las 
Phnos W 1 •18 500’ 1' &-0M y 1 : 2'600' Loa 
n.A °ada iinií,, lan.^ún la meridiana astronómica.
Rmem ordirA0'10 ^cultivo resultante, se le pondrá un 
, ^Ue se r(>nip Correlativo, dentro de cada sección, núme- 
k ^Ue Pued-i ?0 cacla uno (ie *03 polígonos de calidad 
°^8'gnos d, (IVH*lrse. Cada uno de‘éstos llevará ademas 

instnLSU cultivoy de su calidad.
a^'^entar en “i*1168 (lue 8e dicten detallarán la manera de 
rn'^toponrnA 08 l'lanos agronómicos los distintos acci- 

t¿n í®08,^1'*8 ?*neaa de operaciones que sirvie- 
ni¿ ePáran inq08! 08 cultiv08 y calidades, las lineas que 
PA°n toPográfinn nUV1^ro8.de *os Polígonos, los de la opera-

^'‘fastrai. < e iHstituto y los del trabajo agronómi-

se (^e Sul)eT.Acies-—\1;i valuación de su-
diJección e-en,.' 'i8 í1 cab° P01’ e* Negociado técnico de la 
U^t00bnL C '-9'e Contribuciones,en armonía con lo 
Dnp einpleará V 2,“ de este reglamento.

cáhd!,1? e 0 el pfanímetrb, haciendo sobre cada 
re!°.y escala im ' c,l.,a.t''o lecturas, empleando para cada 
ihí.?1’18 fle lectnrOC°rnCleuto tol. Que cada una de las dife- 
QuR0? d® 1: 2(i0 'o' llíl8radel promedio délas cuatro en 
eiñn6 Pfainmetrn UMudo *n superficie del polígono sea tal 
ViiL ’ Se calcnf-.R !10 l,uet|a llegar á ese limite de aprecia
n' de ];l8 Pn‘. a superficie analíticamente mediante el 

ó m^bdo los ií!'ada8 de 108 vértices de su perímetro. 
Otu'lvfa*ee, se ii„ l^0.Q08 estén limitados por vías terrestres 
reuR6'086» qii(- e8tilete por la línea topográfica de 
la ' gentadaV,, i ? ,mra trazarlas, línea que debe estar 
rnoi ‘ del poli. n„°8 Id'mos, y se descontará la superficie de 
80 n011128 sea efei.“^^^spoudiente. Cuando la línea de ope
la s Rará el estih.t? 11 V1;' 0 cu9n(|o aquélla no se conozca, 

1 Porfioia Pn i P9-r dicho eje, descontando por mitad
Un? V01l>’irá en V01'^bos limítrofes. *
Uo r  Vez obtenido í'^boto la superficie de la sección entera 
deho^V6 1,1 comí'. R 8u,na do las superficies de ¡os polígo- 
láí? **áber uu- a ^11’ cn^‘e esta suma y aquella superficie 

AÍa Alnada <.n erenc,u menor do L50° del valor de la 
viih tl G2. conjunto.
¡iJRión de Recil!ida en la brigada la
bient 11 ^astral , lc8’ 86 redactará por los Ayudantes la 

a) y® designan?10 CS Un documento en que ordenada- 
Ctleu en éíOpiano°8 de cultivo» la numeración que

í) Los polígonos de calidad.
c) kl perímetro de los polígonos de calidad, según el nom

bre de los accidentes topográficos que forman total ó par
cialmente dicho perímetro, y según los números quese asig
naron a sus vértices en la operación topográfica.

La superficie imponible de cada polígono de calidad.
c) Las referenciaa especiales y necesarias de cada vér

tice de las lineas de separación de calidades, que permitan 
su replanteo por los individuos de las Juntas periciales sin 
el auxilio de personas facultativas.

H Los motivos de exención temporal ó perpetua de los 
polígonos que la deben gozar.

Dichas reseñas se extenderán según el modelo núm. 4.
Art. 63. Terrenos exentos.—Los terrenos que disfruten 

de as exenciones temporales ó perpetuas que se señalan 
en los artículos 38 y 39 serán objeto también de deslinde 
especial, siempre que no sean vías terrestres ó lluviales, 
formando divisiones especiales de los polígonos de cultivo 
y cnlir ad, de los cuales conservarán la numeración, distin
guiéndose de ellos por signos convencionales.

, hn los planos y en las reseñas, se anotarán las circustan- 
cias de la exención, tales como resolución firme en que se 
funda, si se trata de colonias, y circunstancias que motivan 
la exención; si esta fuera de otra clase, la edad aproximada 
t e la plantación, la fecha en que la exención de tributo 
debe terminar y e nombre del cultivo y la calidad á que 
deben asimilarse dichos terrenos exceptuados, en tanto que 
dure la exención.

En los resúmenes de superficies, se agruparán por sepa- 
i.ido,,i'ii cada cultivo y calidad, los terrenos no exentos, los 
exentos temporalmente y los exentos perpetuamente

Art. 64. ’• asos especiales.—Los terrenos sujetos á tribu- 
tacion, según los casos c, d g e del art. 37, serán objeto de 
planos especiales minuciosamente detallados en la escala 
de 1 : 500 á 1 ; 2.500.

Los conceptos de impuesto territorial, que se señalan en 
los casos y g del mismo artículo, se signarán de un 
modo adecuado, según las instrucciones que se dicten.

SECCIÓN SEGUNDA
TRABAJOS EVALUATORIOS

Art. 6o. Adquisición de datos.—El Jefe de la brigada- sin 
desatender la vigilancia del trabajo topográfico de campo v 
gabinete, allegara, con referencia á todos los pueblos de su 
zona y mediante informaciones, observaciones y experi
mentaciones, debidamente reglamentadas por el Director 
cuantos datos culturales sean necesarios parala más acer
tada formación de las cuentas de cultivo y ganadería.

Este período informatorio durara, por lo menos, un año 
á fin de que puedan estudiarse todos los cultivo y cosechas*

, A rt. 6b. Instrucciones especiales para el trabajo evalúalo- 
no en mprovincia Con los estados que remitan las Jun
tas periciales, con los de información, observación y expe
rimentación directa que aporten los Jefes de brigada con 
los que faciliten las Sociedades agrícolas, Ligas de produc
tores, el servicio agronómico nacional, la Delegación de 
Hacienda, Gobierno civil, Registros de la propiedad ofici
nas de Obras públicas, Minas y Montes, y con los que per
sonalmente haya recogido el Director en visitas, como 
fuentes de conocimiento, redactará éste, transcurrido un 
ano por lo menos del comienzo del trabajo en la provincia 
y ayudado por el Jefe de brigada más antiguo y algún otio 
a quien quiera encomendar este servicio, las instrucciones 
especiales del trabajo evaluatoHo en la provincia, que so
meterá á la aprobación previa de la Superioridad.

Dichas instrucciones comprenderán los siguientes ex-

a) Los precios medios que deben asignarse encada 
pueblo a los productos agrícolas y á los de la ganadería.

/q El numero y calidades de los cultivos generales en 
la provincia y en cada zona. No se incluirán los privativos 
de algunos términos que no pueden considerarse como ge
nerales. b

c) Las cifras limites del producto bruto que represen
ten los medios de los máximos v de los mínimos en cada 
cultivo ó especie de ganado y en cada zona.

d) Las cifras límites que representan el número de ca
bezas de ganado de cada especie que se alimenten en cada 
clase de pastos por unidad de superficie, y la cantidad en 
metálico que se paga por cabeza y por superficie por el 
aprovechamiento. 1

e) Las cifras límites que representan el número de ca
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bezas de ganado de labor y de renta que mantiene ordina
riamente una extensión determinada de cada cultivo.

/) Las cantidades límites de semillas y abonos emplea
das por hectárea, cultivo y calidad, y el precio y clase de 
unos y otros. ,

g) Los precios de jornales de hombres y caballerías; 
éstos serán respectivamente los de mercado y los de coste; 
estos últimos, como límite inferior.

ÁJ Cifras límites representativas de la cantidad de tra
bajo que en cada caso desarrollan los obreros y las caba
llería.

i) Las cifras límites del precio y cantidad de aguas para 
riego. ,

j) El precio de los aperos de labranza y de los útiles 
del ganado, su duración, coste de las reparaciones, etc., se
guidas de tablas que permitan aplicar con facilidad y rapi
dez sus gastos anuales por unidad de superficie» por uni
dad de productos y por unidad pecuaria.

hY Las cifras límites del coste de las edificaciones, cer
cas, plantaciones, etc., y tablas para la aplicación de sus 
gastos anuales á las unidades antedichas.

/) Las cifras limites de los seguros de las cosechas.
Z/) Las reglas de evaluación páralos aprovechamientos 

forestales.
m) Las cantidades de alimento consumidas por cada es

pecie de ganado.
«) Las cifras límites de los gastos de pastoreo, de per

sonal, de mobiliario, medicamentos, herraje, etc., que de
ben atribuirse á cada especie de gauado.

6) Las cifras que representan el conjunto de valores en 
venta y renta por unidad de superficie, facilitados por la 
información. ,

o) La cuantía del interés que en las comprobaciones de 
tipos debe asignarse á los capitales agrícolas fijos y circu
lantes, con una escala descendente para estos últimos, se
gún el número de transformaciones que experimenten en 
el año agrícola. .

y) Las cifras límites del beneficio del cultivador, con 
relación al capital circulante y referidas á cada cultivo ó 
grupo de cultivos y á cada pueblo ó grupo de pueblos. Di
chas cifras formarán una escala decreciente, á medida que 
crezca la intensidad del cultivo.

j) Las equivalencias, en cabezas de ganado, de las di
versas especies, con relación á los pastos que consuman.

t ) Lo s  demás datos que crea conveniente consignar el 
Director. . .

Art. 67. Formación de cartillas coaUatorias —Circuladas 
á las brigadas, después de obtener la aprobación de la Su
perioridad, las instrucciones á que se refiere el articulo pre- ; 
cedente, los Jefes de aquellas procederán con toda activi
dad á formar las cartillas evaluatorias de los términos mu
nicipales de su zona. ,

Art. 68. Cada cartilla se compondrá de un número de 
cuentas igual al de los cultivos y clases de ganado que se 
hayan comprobado en el término.

Se formarán dos clases de cuentas:
a) Cuentas matrices, que se calcularán solamente para 

el término de la zona en que sean mas característicos el 
cultivo ó la explotación pecuaria objeto de ellas, ó para 
más de un término, si un mismo cultivo ofreciese en la 1 
zona caracteres muy distintos.

6) Cuentas derivadasf que se deducirán para los restan- : 
tes términos, de las cuentas matrices, según procedimien- i 
tos rápidos y expeditos.

Art. 69. Cuentas matrices.—Cada cuenta matriz cons
tará de tres partes: . i

l.° Cuenta hecha por vía analítica, en la cual se consig- , 
narán para cada una de las calidades: ,

/l) La expos ción metódica de las unidades de producto 
obtenido, del precio de la unidad y del importe de dichas 
unidades, por año y hectárea, ó por año y unidad pecuaria.

B) La exposición metódica de los gustos, según la for
ma eo.que se van produciendo, enumerando en cada parti
da solamente el número de unidades, el precio de la unidad 
y el importe de aquéllas. ,

C) El resumen de dichos gastos, distribuidos en gru
pos, según que sean directamente proporcionales: 

a^ A la superficie cultivada ó al número de cabezas de 
ganado.

¿) Al producto obtenido.
c) A la distancia media del cultivo á los centros de ex- i 

plotación.
<Z) A la superficie y á la distancia. i

e^ Al producto y á la distancia.
fi) A otras variables.

El resumen de la cuenta, que se compondrá.
a) Del importe total de los productos por años y n 

reas ó unidad pecuaria. ■ . ]0¡.
6) Del importe total de los gastos por las mismas 

dades.
c) De la diferencia ó liquido imponible on.
2. ° Cuenta hecha por vía sintética, la cual se coi 1

3.°

drá por cada una de las calidades: .táre^
Del importe de la renta de la tierra por hecta 1 

del interés del capital que representa el ganado.
Del importe del Ínteres del capital circulante. 0 

C^ Del importe del beneficio del cultivador ó San' 
P) Del importe de la contribución territorial 
3.° Notas aclaratorias, en las cuales, por cada p 

de las que consten en los documentos anteriores, se 
drá el camino seguido para llegar desde el dato tet 
práctico indiscutible á las cifras que en las parta la» 
ren. Cuando en distintas cuentas aparezca la misil111 
da ú otra semejante, sólo se justificará una vez, ha 
en las restantes cuentas las referencias necesarias. je 

Al final de las correspondientes notas de cada cue teD0f 
cultivo se discutirá la variación máxima que pue'1,1 
en el término el tipo evaluario correspondían, cons e 
do las cifras que representen esta variación. . «ndasi6 

Art. 70. Cuentas derivadas.—Las cuentas derive ■ 
comí ondrán igualmente de tres partes: (]e los

l .° Cuenta hecha por vía analítica, compuesta 
mismos conceptos que la parte análoga de las cuen 
trices, á excepción del señalado con la letra B. inan6r8

2 .° Cuenta hecha por vía sintética, de idéntica 
á la dispuesta para las cuentas matrices. , .Ja8

3 .° Notas aclaratorias, en las cuales se discu^ [1|ira 
partidas de productos como en las cuentas matricc u 
cada grupo de gastos se establecerá la variación q 
introducirse en el grupo análogo de la cuenta ®iltl g par»

Se señalarán también tipos máximos y minl“ cllitiv°: 
cada uno de los que figuren en la cuenta, si es dc atri? 0

Art. 71. Podrá aplicarse una misma cuenta ^¡pale8 
derivada á los mismos cultivos de términos iu u  h  
distintos, á condición de que se justifique que .^miiiO8' 
mente remunerador dicho cultivo en los diversos gytri'

Art.' 72. Conforme se vayan terminando cuco - gü# 
ces y derivadas se remitirá en borrador al Directo1 I . egtiiii 
corrija los herrores aritméticos, y para que juzg» c Ol ) b " 
hechas con arreglo á reglamento é instrucciones, J .H qu® 
aprobación provisional, se devolverán a la brigamije tn 
ésta forme, por cada cartilla, un resumen, propu „ 
pos, en que consten: ..n i10

a) El importe de la totalidad de los productos 
por hectárea, y unidad pecuaria en cada cultivo ) 
. en cada clase de ganado respectivamente. . ruis0138

6) El importe total de los gastos referidos a i» 
unidades. ,tog y K1*8

c) La diferencia eutre loa importes de produ 
tos, ó sea el tipo evaluatorio. . j  q  ch1®6’'

d) El tipo evaluatorio máximo en cada cahd« gj 
el mínimo correspondiente. (Modelos números o .

Valuaciones especiales. teDi6*1^
Art. 73. Canteras.— Las canteras se evu.^^.^iueg0 

en cuenta los productos totales y deducrem |(l to 
gastos. El producto liquido obtenido se apl'ca gneflDC*1 , 
lidad del terreno ocupado por la cantera y sus eDioSi) 
sin que el aumento de superficie de este ierren gXpio 1 
sivo, a no ser que suponga mayor desarrollo « ‘ 
ción, implique aumento de tributo. ,

Art. 74. Salinas.—Las salinas se evaluara» 
los productos y gastos totales de cada eXP*ot:lClta0te 
y dividiendo luego el producto liquido 
total superficie de evaporación, se obtendrá ti * oli, o r 
torio por unidad de dicha superficie de evap 1I)etrO 
por unidad de superficie imponible, que sera e 
drado. , .o8 de8^.¡no

Art. 75. Canales, pantanos, etc.—Los tmt ^¡s id ? ti- 
dos en el caso d del art. 38 se valuarán con e viirio^^ 
que los terrenos circundantes; si los hubiera yuya* 
pos, se adoptará el correspondiente al terrei 
limite, con el que se trata, sea mas extensa, »

Art. 76. Terrenos para recreo y terrenos (jesti^niií 
terrenos que, con cultivo ó sin él, se halle» 
recreo ú ostentación, se valuarán por el tipo
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d®! término, en la clase de regadío si- 

^ejorn. * e lleo0’ ó en la de secano si no tuviera dicha 

®?8i pero’m??8 n° cavados ni aprovechados por sus due- 
n>ente ó Sf-in PUe( 8er*° dándoles una aplicación conve- 
mo térmiih e^an‘e ® 'a (lue se da á otros terrenos del mis- 
^Tenos siinip^ gVa*naran Por e* mismo tipo que dichos 

"Los"cen- <,'?'"s.os' Albulos,Jaros, subfaros, pensiones, etc.
que graven la propiedad, no 

1)1,6 *os cuale • a Vdwición más que cuando los bienes, so- 
108 de contriljuh-Ul^en 881,11)1 ecid08 aquéllos, estén exen- 

,*° en las^ffinf" divididos los dominios del suelo y del vue- 
®.PHrte de r" aci0ne8’ SG establecerá al final de la cuenta 

finios. en a (iUe corresponde á cada uno de los dos do-
Art. '78. i . ,

Vflda nUe ' 'a8 nguas públicas ó aguas de propiedad pri- 
Se valuarán ,.l¡IColn en ei rieg0 modiante una retribución, 
''puales de /'i ,c,aildo el importe total délos productos 
('"mino v d .'i ' ’uentl'' manantial ó cuiso de agua en el । encia’será l-0.160^0 ^ua Sastos correspondientes. La di- 
• Cual se c-jn l1’Kl.ueza imponible de dichas aguas, sobre 
iU|,ídica nUe eula''á el tributo que debe pagar la entidad 
, IQ. ,LL'IC|iJe bie retribuciones mencionadas.

n.l^a8 de ¿flnn i ganadería.—Las declaraciones ju- । 
?,61tibre dti ] h  ir * lai Ue’ 8eí?ún el reglamento de 29 de Di- ¡ 
*as il£r^„S,erá“ presentar los particulares á las 

el cóiiii)..^0 j 1111®118* 8eruu sustituidas, en lo suee.sivo, 
,lción de • i, 0>i yenaderia, quedando aplazada la presen- 
^’dos pan, /| Hs.en I» forma que determinen los regla- 

(I .ciliante td J)Priodo formación de Registro fiscal. 
r*'1)' del lpeexainen de las cuentas de cultivos y gana- 
dn’8e¿ún ¡n .f' Uine.n de superficies del termino, se deduci 

e *ábor y (|„ “ccionnes, el número de cabezas de ganado 
e.11,6' icrtninA^1^".’ ®n una d mi18 cb|8e8* Que debe haber 
dV6 Unas y t“'ini®'linl> calculándose luego la proporción 

a idfonnu, liia clases> Según los datos que se obtengan
o i Q esto c!On directa.

de ‘í *llice'"se una relación aproximada délas 
en «I tó"il(*0 '■le caí*a nna (le *,lS ' h,8e8 (Iu,i deben tri 

mino municipal. (Modelos números 7 al 12.)

^t e r v c a pít u l o  x

Tu^p1/^ DK LAS JUNTA9 PERICIALES e n  LOS 
. Art AJ08 a q r o n ó mic o b d e l  c a t a s t r o  
J08 í^eritoM 1, C00J1erac,ón ® intervención que corresponde 

^68 de evah m ,ra^os l'01' *IIS Juntas periciales ó Comí- 
«» u
do /ádose de |. 'IConiP!,ñaran á la brigada agronómica, 
br6 las pr..,,,', as °Per«Cione8 que practiquen, coutestan- 
H(J;^cos v l 88 Que se les dirijan, facilitando datos 

¿,e8^ tiendo cuantas observaciones crea perti- 

n\°8 ^'‘baúiM11! nl,"!Vl 1” Junta pericial del estado y marcha 
CilS ‘Hán^''‘.^Hgndn.
^cir"*88 d Je¿ ®8t°8 en tü(*° tieniP°> debiendo fa- 
1 O.ece8!l|,lÍla8 Ut*aUte8 8U comi’rension cou las expli- 
V^^mentí.o1'81’11" 811 conformidad ó disconformidad en 

^1' 1 as ‘I’18 mfl8 ajelante se designan.
(I. i de pórii Unta8 periciales, cuyos individuos tienen 

^t. ¡?l!‘i’z0 (|(, i®8 I ara los efectos del art. 4.” de la ley de 
ftinr.i ' l0’ Podrán ejercer, en armonía con el 

^¡ül('C^h BiemtUne? inaladas en el párrafo c del art. 80, á 
a .?0 del Jr.f,)6 , no entorpecer la marcha del trabajo, 

eaern'’,8.á i dela bri^,da
i 8) ^a2° de nnllaC’^n de dicho funcionario, remitirán, 
l!is c decios n , í1368’ *08 siguientes datos.

ffS (| ^áB qj'/ 'y8 durante el último sexenio y á raíz de 
^(In? n tie’rr,-, U< । *08 ProductO8 princq ales y secunda

n IB^) <e* ganado en ei termino municipal. 
?^e(><1e ^Lei-Hn!1310’11108 y medios productos por unidad 
/d^Ki'^teu en i,10 eP cada uno de los cultivos y calidades 
Uii Pur.‘3 * misn>a "emn que les enviara el Jefe de la 

(l.c) ¿l 1'18 r|¡‘ 10 tmmpo que la invitación, é iguales da
' lon llr alores p,/1 HS clases de ganados. (Modelo núm. 14.) 
alt^U1*id..u .^-y’-enta,máximos, mínimos y me 
^üde¡8 y calid 1?Ual d® superficies en cada uno de los

1¡5) exPre8i*das en la referida relación.

, d) Equivalencia de las medidas usuales en la localidad 
con las unidades métricas. (Modelo núm. 16.)

e) Precios corrientes medios de los jornales de hombre 
y animales en cada época del año y en cada operación. 
(Modelos números 17 y 18.)
J) Gar.tidnd, calidad y precio de los abonos y semillas 

que se emplean en cada cultivo. (Modelo núm. Í9.)
g) Sistema de riego, coste del agua y cantidad emplea

da. (Modelo núm. 20.)
h) Coste y duración de cada uno de los aperos de la

branza. (Modelo núm. 21.)
¿) Duración y coste de algunos edificios agrícolas, plan

taciones diversas. (Modelo núm. 22.)
j) Coste de la guardería en cada cultivo, por unidad 

usual de superficie, ó en el término. (Modelo núm 22.)
k) Periodicidad de los accidentes meteorológicos que 

destruyen totalmente las cosechas. (Modelo núm. 22.)
/) Sistemas generales de explotación de la tierra y del 

ganado. (Modelo núm. 22.)
ti) Coste de cada clase de pastos )>or unidad usual de 

superficie y por cabeza de ganado de cada especie. (Modelo 
número 23.)

my Extensión, situación y linderos de los terrenos de 
cultivo exentos temporal ó perpetuamente de contribu
ción. (Modelo núm. 2 del reglamento de 29 do Diciembre 
de 1896.)

n) lodos los antecedentes, noticias y observaciones que 
crea debe tener en cuenta la brigada para la ejecución de 
trabajo y de los que ésta además le solicite.

o) Resumen del amillaramiento y copia de la cartilla 
vigentes.

Art. 82. Si en el plazo señalado la Junta pericial no ha 
remiihio los datos citath s al Jefe de la brigada, deberá 
aquella consignar su cunformnh d ó su protesta en los que 
en sustitución de ellos le presente dicho funcionario.

I n-caso de protestarlos, tendrán que presentar otros en 
el plazo de un mes, y de no hacerlo, se entenderá que es 
nula la protesta.

Art. 83. Para que sea fácil el trabajo de las Juntas, ten
drán éstas derecho a que se les envíen modelos apropiados ó 
instrucciones detalladas sobre la manera de llenarlos.

Art. 84 Reclamaciones—Las Juntas periciales, ó las 
Uom siuncs ne evaluación, recibirán en su día y por su or
den. del Jefe de la brigada, los siguientes documentos.

a') Una copia del plano agronómico del término munici
pal en el que consten las masas de cultivo y sus calidades.

ó) Una copia de las reseñas de situación de vértices do 
los polígonos y de la superficie asignada á cada uno y al 
término u.unicipnl.

c' Una copia de la propuesta de tipos evaluatorios y de 
los resúmenes de las cuentas que los producen

d) Una copia de las relaciones resultantes del cómputo 
de ganadería.

Art. 85. El Director de la provincia, cuando haya reci
bido la documentación del trabajo catastral y evaluatorio 
de un término municipal, dará conocimiento de ello á la 
Junta pericial o Comisión de evaluación, y pondrá á dispo
sición de las mismas para su examen, durante el mes, los 
referidos, documentos.

Art. 86. Examinados los documentos que se citan en el 
articulo anterior, y en vista del examen de los trabajosa 
que se refiere el art 84, podra reclamar la Junta pericial ó 
la Comisión de evaluación ante el Director del servicio en 
la provincia, en el plazo de un mes:

a) Por disconformidad con la superficie asignada al tér
mino municipal y á cada uno de los polígonos de cultivo y 
calidad que en el plano figuren.

é) Por disconformidad con la división de calidades.
c) Por disconformidad con los tipos evaluatorios.

, d) Por disconformidad con la relación del ganado. A pe
tición de las Juntas ó Comisiones, el Director de la pro
vincia podrá conceder una prórroga prudencial para la re- 
clamucion.

Para que sea válida la reclamación se debe proponer en 
ella, por cada cifra que se impugne, la que se crea que de
be sustituirla, razonándola convenientemente; sin estos dos 
requisitos de proponer cifra nueva y razonarla, se tendrán 
por no protestadas la cifra ó cifras acerca de las que se co
meta esta omisión

El Director resolverá la reclamación y comunicará su 
acuerdo á la entidad reclamante, la cual podía apelar ante 
el Director general de Contribuciones en el término de uos 
meses, .
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Si en el plazo de un mes las Juntas periciales ó Comi

siones de evaluación no reclamasen ante el Director, soli
citasen prórroga ó dejasen transcurrir ésta sin reclamar, 
se entenderá firme el trabajo, salvo en la aprobación defi
nitiva del Director provincial y de la Dirección general, 
para lo cual no se oirá ya á la representación de los intere
ses del Municipio.

Art 87. Para los efectos de los artículos precedentes, 
llevarán la firma de la Junta pericial ó de la Comisión de 
evaluación los Presidentes y Secretarios de las mismas.

CAPÍTULO XI
DOCLMENTOS RESULTANTES DEL TRABAJO CATASTRAL

Art. 88. El trabajo total de la brigada, en un término, 
estará" formado por los documentos siguientes, que consti
tuirán el catastro de cultivos y calidades y la evaluación 
de la riqueza de dicho término:

A. Documentos principales, que son:
1 .” Los estados de coordenadas ortogonales y polares 

del trabajo topográfico agronómico de la brigada y los co
rrespondientes del Instituto Geográfico. (Múdelos núme
ros 24 y 25.) _ , . , ,

2 .° Las reseñas catastrales formadas en virtud de lo 
dispuesto en el art. 62 de este reglamento.

3 .® Los planos geométrico-agronomicos de cada una de 
las ^secciones del término municipal, hecho cada uno en 
escala conveniente y precedidos todos de un croquis del 
conjunto hecho en escala de 1 : 200.000.

4 .° La cartilla evaluatoria , .
5 .° La propuesta de tipos medios, máximos y mínimos. 

(Modelos números 5 y 6.)
6 ." El estado de valuaciones de superficies, seguido de 

resúmenes parciales y generales. (Modelos números 27 y 28.)
7 .° La propuesta de relaciones de ganadería, precedidas 

del "cómputo. (Modelos números 7 al 12.)
B. Documentos complementarios:
l .° Toda la documentación procedente del Instituto 

Geográfico que no forme parte de los documentos princi
pales. , , , ,

2 .° Los registros originales de brújula y copia de va
luación de superficie. (Modelos números 29 y 30.)

3 o Los documentos oficiales, relativos al término, que 
hubiere recibido el Jefe de la brigada y minutas de los que 
él remitió. f .

4 ° Copia del resumen del amillaramiento y de los tipos 
evaluatorios vigentes, en el año en que se comenzó en la 
provincia el trabajo evaluatorio. (Mode o núm. 31.)

5 ° Estados comparativos de tipos, superficies y rique
zas amillaradas y comprobadas. ¡Los modelos correspon
dientes del reglamento de 29 de Diciembre de 1896.)

6 ." Una Memoria general del trabajo en el término.
Art 89. Funcionarios que autorúan los documentos.—VA 

documento A l." del artículo anterior, será autorizado por 
el Ayudante que le-calculó, llevará el conforme del Jefe de 
la brigada y el visto bueno del Director.

El documento A-2.° se autoriza del mismo modo que el 
anterior; pero á las firmas délos Ayudantes se deben unir 
las de los Peritos del Ayuntamiento.

El documento A 3 0 se autoriza lo mismo que el A-L
El documento A 4.° lo autoriza el Jefe de la Brigada; con

signan en él su conformidad ó disconformidad los Peritos 
del Ayuntamiento, y lo aprueba ó lo desaprueba el Director, 
después de oir a la Junta pericial.

El documento .4-5." se autoriza en la misma forma que 
el anterior. , ,

El documento /l-6.° lo firman los Ayudantes calculado
res, con el conforme de su Jefe inmediato. n

El documento A-l.0 se autoriza cuino el /M.0 y A 5.
La relación del documento B-l.° lo autoriza el Ayudante 

que lo ordenó , , „
El B-í? lo autorizan los Ayudantes respectivos, ponien

do U conforme el Jefe do la brigada.
La relación del B -3.° lo autoriza el Ayudante que lo or

dena, con el conforme del Jefe de la brigada.
El B-V lo autoriza el Ayudante que hizo la copia.
El B-^y lo autorizan los Ayudantes que lo formaron, 

llevará el conforme del Jefe de la brigada.
El B 6.° lo autoriza el Jefe de la brigada, y lo aprueba

y

ó
desaprueba el Director. .

Art. 90 Ordmada la documentación del trabajo catas
tral y evaluatorio de un término, se remitirá al Director de 
la provincia, enviando al mismo tiempo al Ayunlanvenlo

"** " " " * , r o v lá 
una copia de los documentos ^-2.°, /l-3.°, -4-5. * 
ción de ganadería del A-I.0 del art. 88. quepr°'

En el oficio de remisión se indicará los rect1 . " .*ción. 
ceden y la materia sobre que puede versar la cornpa5e

Los "documentos precitados y el oficio Q116, °, i* Ayuntní 
serán entregados á la mano en la secretaria cUa¡ 
miento por uno de los Ayudantes de la l,1‘1=,' duplicad0* 
presentará al mismo tiempo un indice de ellos re[ Se* 
quedándose con un ejemplar firmado y fechado p - 
cretario. , hriyada C°:I10

Dicho índice duplicado lo conservara la m e de la en
justificante, dando cuenta al Director de la tecn< 
trega de los documentos á la Alcaldía.

CAPÍTULO XII
APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS 18g

Art. 91. El Director del servicio provincial adM 
reclnmaciones de las Juntas periciales en los p - jUDtn 
Si la resolución es favorable á la pretensión ' DVOnien; 
pericial, mandará rectificar los trabajos que creai 
te, sometiendo de nuevo el resultado, por los m-.-’ rOduz' 
tes al examen de la Junta, hasta tanto que esta11 la pre- 
ca reclamaciones ó resuelva el Director deneg 
tensión. . .nnaión .a

Si la resolución es desfavorable a la P.ret cUlsos 
Junta pericial, notificará á ésta el fallo y‘OS , ’joctii11®, 
proceden, elevando á la Dirección general toda Ju 
tación catastral y evaluatoria, la reclamación ^dos1 
el informe del Jefe de la brigada, que pedirá acuerdo 1 
casos de reclamación antes de acordar, y su ‘ 
zonado. . „ninTnación.!lPl

Art. 92. En los casos de no producirse rec obiii'n 
parte déla Junta, el Director aprobar» o dchi^, nln 
trabajo catastral y evaluatorio, total ó parcia 
dando rectificarlo en este último caso. . . ^neral

En el de aprobarlo, lo elevará á la DireCCio o 
informe favorable. .

El Jefe de la brigada á quien el Director i gdrá , 
trabajo, mediando ó no reclamación del Pue ' Jr gencU) 
zarse cu el plazo de quince dias ante el D're rsOá r6® 
pero mientras éste no resuelva, no podra nc¿ 
‘“'Art. 93. Cuando se termine el trabajo ca^p^pireC^ 
provincia saliendo de ella todo el persona , C'ff¿sidc' a. 
cualquiera que sea el cargo que luego cjci/i * 1¡(g recl!l‘ n 
prorrogadas sus funciones, para los efectos P, nc¡9 
cienes: hasta tanto que se resuelvan todas „ i-eside"¡e. 
presentarse, notificando á los Alcaldes su n 'i],ean co” 
para que le envíen allí la documentación qlic jJ( 
ne á su derecho. «¡nnario PuU trii'

Si el Director hubiera dejado de ser y 8i sá _
le sustituirá el Jefe de la brigada más hubieh1 . u d  
tase de trabajos hechos por el mismo, o este eI)eb> jep 
bién dejado el servicio, nombrara el Direo e 
funcionario del Catastro, Ingeniero agronoi » , 
va dichas reclamacionos. ¡hucionese el 

Art. 94. La Dirección general de Contri > CatastrypO' 
rá la documentación recibida al Negociado ' ' jOnes. ,1'. fe- 
cual informará sobre los trabajos y ^‘‘"¿¡¡nitlva o 
niendo ai Director general la aprobación ue 
visión, haya ó no reclamaciones. . jos tr» ^¡r 

Siempre que sea preciso, se nombrara p- ^|Ofl di 
una brigada especial, que dependerá duran 
mente del Director general. t¡<ruo 6,1 e

El Jefe de esta brigada debe ser más an k .¡jp 
fón que el de la que hizo el trabajo prumH • ,jB ¡a * . ]nS 

Art. 95. Si de la revisión resultase nc®e'(¡e nup^oiU1' 
cación, el trabajo rectificado se presentan* ¡¿80 0 1.es0' 
Juntas periciales para que presten su com -u(|Ose 1 
pugnen en la forma ya dicha, pero supm - 
lución del Director provincial. rtn9idei’8r®„cti^|lá 

Art. 96. Las rectificaciones deben, 
los efectos de los resultados finales, como ‘|dog nl) pro 
do de nuevo, y por tanto, aquéllos tes11 entre 'jn 
contenerse numéricamente, por necesidac, ju 
puestos por la brigada y los propuestos 1 1

Art. 97. Cuando la rectificación se ‘^‘^el 
á instancias de la Junta pericial, ade.an ■ ^¡Qicb ¿p 
los gastos que se presupongan, debieru jan 1 p»r. 
totalmente si de la revisión resultase que 1Zón y 
reclamantes. Si los reclamantes tuviese1
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Coii la tob’iSG e8 re*nte8rar^ en una cantidad que guarde 
^QUeza n la misma relación que guarde la 
rebajara UG 86 68 re^aíe con Ia Que pretendían que se les

86 ^an‘ ®0n car8° al crédito para los tra-
^ino^poT 1 ^P1"0^08 Que sean los trabajos de cada tér- 

se considerarán firmes, noti- 
via n-imí..^ ? °F Municipios, y considerándose apurada la 

Aden 8trntlva-
PrincioaíVí sacará una copia de todos los documentos 
ca del núi & ^Ue 86 le^ere el urt- M116» con 1°3 origiua- 

día á id j T' ¿ de los complementarios, se remitirán en su 
tiacaleá. e atura de las Secciones técnicas de los Registros

T8ab CAPÍTULO XIII
*^8 CATASTRALES QUE PUEDEN EJECUTAR LOS MUNl- 

Art < 108 Y LAS JUNTA'5 Y 6lND,CATOS AGRÍCOLAS

colas hup¿ , ^°fs Municipios y las Juntas y Sindicatos agrí- 
reParto ent’1 6 íiC^UaV COn cnríí0 a su presupuesto, ó por 
l*8ronomin/e 08 Propietarios, los trabajos topográficos, 
(*e Marzo de81900108*’1^68' 8e^n a|k *e^

muñí v c- caso de Que no esté amojonado el tér- 
ln>entos vl,l*| ’ iutentarán esta operación los Ayunta- 
(*e hecho si- - dure desacuerdo sobre la línea de posesión 
ieográfico e| .Cltl?rau Director general del Instituto 
^rrArán á e- ,envil° de una brigada, cuyas indemnizaciones 
i cha bri»- i'.1”0 - e a e:|tidad solicitante, con el fin deque 
,s antececi1*- 'tsen:de Ia, Imea de posesión de hecho según 
’c^n coloc‘n-i^Ue “dquiera, y designe los puntos en que 

Art, i()i arT8e los mojones, presenciando su colocación.
Pío s , Junl', hmultativos encargados por los Munici- 
^‘^trale.J । ■; kmdicatoa agrícolas de hacer los trabajos 
^^UitectoL ’r»1 • 8er lRgeuieros del orden civil ó militar, 
p,8 ú de Mn’. erit°8 agrícolas, Ayudantes de Obras públi- 

trabajo n'^’ Precisamente de nacionalidad española. 
,||eros aorñ.y4 uat°r’0 sólo podra ser practicado por Inge- 

y Pontos «gricolas.
Estos trabajos se liarán ateniéndose á lusdis- 

I S’ a las n C t reSlaDiento é instrucciones subsiguieu- 
!l ^irecoíA, lue tenga dictadas y dicte, para sus trabajos, 

t. Art. Ino ' q'cuerai del Instituto Geográfico.
, Mu á ló n-, resultado del trabajo ha de ser la presen- 
r^Mentcú 'lección general de Coutribucioues de los do- 
>°8 con ‘“croles que establecen el art. 88 y los señala- 

tarios 116108 2-°’ 4-°» 5.° y 6.° de entre los comple- 

k^crnie del N^* Director general de Contribuciones, si del 
h1^0 e8tá l1PlaU^cMdu correspondiente resultase que el tra- 
h/^^or o -m " 10 ,CuP arreglo á reglamento, interesará del 
o á (iu„eru ^cl Instituto Geográfico que mande al 
miento u,..^heren los artículos 99 al 101 de este re- 
i)Ma8roQúun .b“gadu topográfica, enviando por su parte 
ii¡Ü,aciones iti ’ ,y nmha8 de acuerdo, harán cuantas com- 
iia ^cuiuei f‘Z^UCn convenitintes, informando en un mis- 
ih. ¡ón 1}| ?’ P.ritPero la brigada topográfica y á conti- 

t 8 lUe ni.n?,ronoinIcai con arreglo a la división de funcio- 
M&!‘8t¿8 d. este reglamento.
thi^conp,., i® brigadas se pagarán con cargo al 

^es. 1 toque el de los trabajos agronómico-catas-

Má iiifa Oireccióu general de Contribuciones, en 
CiL *°8 que ei 0111168 a,que se refiere el artículo precedente 
eas^robar, «í ♦ el Negociado correspondiente, aprobará 

¡0 v notiH,'..-, i^bnio, declarándolo firme en el primer 
noVÍ0.10 "l ^"“icipio.

8ei'i UeRo ií |.C8te 6 “.cuerdo faborable, podrá proceder 
A ? *°8 i)il>naSt0*leinc*Pctes ProPlua óel Registro fiscal, 

fon, 10(). ''el'to8 l|el reglamento conespondiente.
te de GontJli?">U^0 (luc 8ea et tiabajo por la Dirección 
'Ule °rnie dci V“buciones, señalará esta su precio median- 
CfiOh^dltó । ^^ociudo de Catastro, á razón del tanto á 
l’tr p ico am01. t,!riuino medio, la liectarea durante el año 

Intenta del pj0. °U l°d trabajos semejantes que se hacen

Rojeto de p oPO1tuno expediente, se consignarán en el 
^-le^dito de tUb.lle.8tos generales del Estado, y con car- 
t^án ?ecesarj- 11 a bajos agrouómico-catastrales, las canti- 

16 Una ve? Para e^ectuar *08 reintegros, que se satis- 
cuando rijan dichos presupuestos,

CAPÍTULO XIV
PENALIDAD

Art. 107. Las infracciones de las disposiciones de este 
reglamento por parte de los funcionarios encargados de 
cumplirlo, se castigarán en la forma que dispone el regla
mento del Cuerpo nncionpl agronómico y el de la Adminis
tración económica central y provincial, quedando investi
dos los Directores de servicio, de facultades disciplinarias 
análogas a las de los Jefes provinciales del servicio agro
nómico y á las de los Delegados de Hacienda. Los Jefes de 
brigada tendrán facultades disciplinarias á las de los Inge
nieros subalternos del servicio rgrónómico y a las de los 
Acrninistradores de Hacienda de las Delegaciones.

Art. 108. Las infracciones cometidas por los Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas provinciales y Peritos del Ayun
tamiento, se castigarán, á instancia de los Directores pro
vinciales de servicio, con multas variables de 50 á 250 pe
setas, impuestas por el Director general de Contribuciones 
ó por los Delegados de Hacienda

Para la aplicación de estas multas se tendrá en cuenta 
que los funcionarios de la Administración que, según re
glamento, invitan á los Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas 
periciales, etc., a cumplir un servicio que tenga carácter 
obligatorio en el mismo, les deben señalar á la vez, aun 
cuando el reglamento no lo establezca, un plazo razonable 
de tiempo para su cumplimiento, indicándoles la penalidad 
en que pueden incurrir, el procedimiento para aplicarla y 
los recursos que procedan.

Dicho plazo podra ser prorrogado por el funcionario que 
lo señaló y á instancias de quien ha de cumplir el servicio.

Art. 109. Contra la resolución del Delegado imponiendo 
multas, pueden alzarse los interesados en el plazo de diez 
dias ante el Director general de Contribuciones. Contra la 
resolución de éste no cabe recurso alguno.

Art. 110. El funcionario que señala los plazos, responde 
ante su inmediato Jefe, de la posibilidad de cumplir en 
ellos el servicio que se encomienda, y será castigado re
glamentariamente cuando se juzgue que es imposible cum
plir el servicio en el referido plazo, ó que éste es excesivo 
con relación á la cuantía del servicio.

Art. 111. La resistencia activa por parte de las Autori
dades municipales al cumplimiento de la misión de los fun
cionarios encargados del Catastro, será castigada, sin per
juicio de la responsabilidad criminal en que puedan incu
rrir, también á instancia de los Directores, por los Delega
dos de Hacienda, con multa de 50 á 250 pesetas, habiendo 
también contra las resoluciones de dicha Autoridad el 
recurso de alzada ante la Superioridad.

Art. 112. La resistencia activa délos particulares será 
castigada por los Jefes de las brigadas correspondientes 
con multas comprendidas entre 10 y 100 pesetas, que pue
den recurrírse ante el Director del servicio provincial, y 
que hará efectivas el Delegado de Hacienda, debiendo ade
más comunicarse la imposición de la multa al Director ge
neral de Contribuciones.

Cua ndo la resistencia de los particulares tenga caracteres 
de delito ó falta, comprendido en el Código penal, el Jefe 
de la brigada dará cuenta al Juzgado municipal ó de pri
mera instancia.

Art, 113 Las Autoridades judiciales dictarán, á ins
tancia de los funcionarios catastrales, los mandamientos 
correspondientes, con arreglo á ley, para que dichos fun
cionarios puedan penetrar en los predios rústicos ó en los 
casos en que los dueños se resistan á consentir la entrada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Albacete y Jaén, en donde están terminados los tra
bajos del Instituto Geográfico y comenzados los agronómi- 
co-catastrales, se aplicarán las disposiciones de este regla
mento con las siguientes modificaciones:

1 .a Las modificaciones en la forma de hacer los trabajos 
topográfico-agronómicos que se ordenan en este reglamen
to serán aplicables tan solo á los términos en que dichos 
trabajos no estén comenzados.

2 ." El Instituto Geográfico remitirá para dichos pue
blos, á mas de las copias en ferroprusiato que tienen remi
tidas, los siguientes documentos;

a') Copias autorizadas de las reseñas y referencias de los 
vértices de triangulación topográfica.

6 ) Copias autorizadas de los estados de coordenadas lo
cales de aquellos vértices.
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c ) Copias autorizadas de los registros de brújula, con 
sus croquis, ó los originales. Sólo se remitirán los corres
pondientes á las líneas, cuyo trazado corresponde il Insti
tuto Geográfico, según la lev de 27 de Marzo de 1900. En 
dichas copias se consignará la declinación de la brújula con 
que se hizo cada operación. , .,

3 .a Para que no se interumpa el trabajo, la Dirección 
general de Contribuciones manifestará á la del Instituto 
Geográfico, y á propuesta de los Directores provinciales, el 
orden en que convenga enviar la documentación.

4 .a Las brigadas agronómicas Utilizaran desde luego, 
calculando las coordenadas ortogonales de los véi tices co
rrespondiente á las líneas comprendidas en los documentos 
consignados en la regla 2.a, letra c, todas las líneas cerra
das de operaciones, y completarán las abiertas cuando sea 
preciso, mediante operación de campo, calculando también 
sus coordenadas ortogonales. ,

5 a Las brigadas agronómicas tomarán la anchura de 
las vías, cuando ésta no conste en las copias de los regis
tros de brújula. ,

6 .a Las operaciones de valuación de riquezas se harán 
integramente, según las disposiciones de este reglamento, 
considerando el trabajo ya hecho como dato y antecedente 
de información tan solo.

Segunda. Las reclamaciones producidas por los Ayun
tamientos de las provincias de Granada, Málaga, Sevilla, 
Cádiz y Córdoba, serán resueltas por la Dirección general 
de Contribuciones, después de oir al autor del trabajo, al 
cual se remitirá para su informe la protesta y los documen
tos que la acompañan. . .

Si el autor de dicho trabajo no estubiere ya en el servicio 
del Estado, hará sus veces el autos de trabajos iguales en 
érminos limítrofes.

Si de dichas red imaciones resultara necesario hacer rec
tificaciones, se enc ugará de días el personal agronómico 
que se destine á los Registros fiscales, ó el del Negociado de 
la Sscción especial de la dirección general.

Tercera. A todas las demás provincias de España no ex
ceptuadas en las disposiciones transitorias anteriores, se 
aplicaran íntegramente los preceptos do este reglamento. 
A dicho efecto, la Dirección general del Institeto Geográfico 
dictara las disposiciones nece-arias para qu-3 el trabajo ya 
terminado, ó comenzado en algunas provincias, se remita 
á la Dirección general de Contribuciones en la forma que 
dispone este rég’amento. ,

Cuarta. El Calculo de los tipos máximos y mínimos de 
las cuentas de las cartillas de las provincias de Granada, 
Malaga, Sevilla, Cádiz y Córdoba, queda á cargo del nego
ciado técnico de Catastro y Registro fiscales, asi como tam
bién las modificaciones que a dichos documentos deban 
llevarse por la sustitución de los precios medios del dece
nio, por los del sexenio á raíz de la c(aecha.

Madrid 19 de Febrero de 1901.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro do Hacienda, Manuel Allendesalazar.

• [Gucetn 4 Marzo 1901)

8ECU1UN CUAR'M
Adaínistracióa da Bmííiíi ie la provincia ii Zaragoza

ANUNCIO
En el día de ayer, 11 del actual, ha tomado po

sesión del destino de Jefe de la Investigación do 
esta provincia D. Francisco Duran, Ingeniero 
industrial, nombrado para dicho cargo por Rea* 

orden de 23 de Febrero último.
Lo que se hace público por medio de este perió 

dioo oficial para conocimiento de los coutribuyi n- 
tes y autoridades, de las que se interesa le presten 
los auxilios que reclame para el mejor desempeño 

de su cargo.
Zaragoza 12 de Marzo do 1901.—El Adminis- 

rador, Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA__
HmuiiHÍn de Contribuciones de la p '" de ZuiZ®

D. Juan Casado Torres, Representante de l» a1;'60 
dataria de Contribuciones de esta provincia- 
Hago saber: Que el segundo período derecaú 

ción vuluntatia de las contribuciones é impU''- 
pertenecientes á esta capital y sus agreganos 
el primer trimestre de) actual año, se verifica 1̂ 
los días 17, 18, 19, 20 y 21 del corriente mes, 
rante los cuales podrán satisfacer sus ouotab 
contribuyentes que todavía no las hubiesen sa 
fecho, en las oficinas de esta recaudación, si^11’ 
la calle de los Estébanes, número 31 ^oo0SO1rlO’,tld& 
nueve á trece y do quinco á diez y siete de G 
uno de los días designados; en la inteligeociá 
pasado dicho día se exigirá el apremio de prl 
grado. Tnan

Zaragoza 10 de Marzo de 1901.—P- Pe 
Casado.

SECCION SEXTA
El repartimiento de consumos, formado 

actual uño de 1901, se halla expuesto ai P/^jgo 
en la Secretaría de la Corporación por el te 
de ocho días, á los efectos r- glamentarios. q , 

Purroy 8de Marzo de 1901.—El Alcalde, i •* 
por no saber, Inocencio Molinero.

P RTE NO OFICIAL

ANUNCIO

LA ZARAGOZANA
Fábrica de cervezas.—Sociedad anónima- g[ 

Para dar cumplimiento á lo acordado P, „ 
Consejo de Administración y según el 1111 
los Estatuto*, se convoca á los señores ten 
de acciones de esta Sociedad á fin de 3, 4i 
presentación de éstas, durante los días, y ’ g de 
6, 8, 9 y 10 del próximo Abril, á las 
nueve á trece, y en las oficinas que PruV ■ ,al d0 
mente están establecidas en el piso l11111^ UAU' 
la casa núm. 1, situada en la plazuela de 1 jel 
tonio Abad, efectúen el pago del 25 p1’1 ^e' 
capital que dichas acciones representan ( ¿er' 
tas por acción), considerando este png° c 
cer dividendo pasivo. de^'

Al mismo tiempo se recuerda que, h* aipo^ 
radas las aludidas acciones como el‘ 
tactor, por haberse cumplido con lo dlN, [^ad^ 
el art. 164 del C. de C. fueron á su vez ‘ eféC' 
nulos y por consiguiente sin ningún 
to los resguardos personales represen • ,
primero y segundo dividendo pasivo. a

Zaragoza l.° de Marzo de 1901.—E f 
trador general, Salvador Marco Font.

IMPRENTA DEL HOSPlCI°
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